
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
PUERTO LÓPEZ (META) 

 

 LISTA DE ESCRITOS QUE ESTAN EN TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO Y REGISTROS DE 

EMPLAZAMIENTO 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
NATURALEZA DEL 

ESCRITO 

FECHA DE 

FIJACION 

INICIO TERMINO VENCIMIENTO  

TERMINO 

505733189002
20210002200 

 

Banco 
Agrario de 

Colombia 

S.A. 

José Edgar 
Hernández Vega 

y Cristian 
Camilo 

Hernández Roa 

Liquidación de 

crédito (fl. 123 y 
124 virtual) 

26/07/2022 27/07/2022 29/07/2022 

505733189002

20170018400 

 

 
Banco de 

Bogotá S.A. 

 

Yadira Forero 

Osuna 

Liquidación de 

crédito (fl. 196 y 
197 virtual) 

26/07/2022 27/07/2022 29/07/2022 

 
Se deja constancia que los procesos tienen carácter público en el sistema TYBA; por lo cual su revisión la podrán efectuar 

por dicho medio y se encuentran cargados los documentos de los cuales se surte el traslado. Asimismo, se registra la 
presente actuación y documentos en la página del Juzgado de la Rama Judicial.  

 
Se les informa que el juzgado enviará el documento respectivo o el proceso en caso de ser necesario previa solicitud de la 

parte interesada y desde el correo registrado en los escritos iniciales al correo electrónico oficial del juzgado 

J02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
Se fija en lista el 26 de julio de 2022, por el término de 1 día. 

 
María Fernanda Quiroga Gutiérrez                   

Secretaria 
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